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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA” DE. COMPAÑIAS 

TS ENRIQUE CODO BARONA,* : 
SUCRESARIO CUIPRAL PUCANSADO DE LA SUPERINTENDEN * 
CIA DE COMPAÑTAC MUNTADIZ RESOLUCION NS 8259, DE, 
23 DI MAYO DE 1979, DEL SEÑOR SUPTRIMNMINADENTR, o 

RESOLUCION NA. 83 15 3 - 

e. En ejercicio de sus atribuciones legales; y, ; 

e a COMETIDERARDO > 

CUE el señor Doctor Pebíán Ponce 0., en su calidad 
de Apoderado le la Compañía Extranjora denominade "SUDAME 
RICAYA DE PERFORACIONES Y SERVICIOS S.Rh.”, una sociedad 

constituida y existente bajo las Leyos de la República de 
Panamá, con permiso para oporar en el Ecuador a través de 

“ana Sucursal, por Resolución 82 075, €e 30 de egosto de 
19687, expedida por el Superintendonte ¿e Corpañíns, he con 
parecido a este Despacho eolicitando la aprobación del au 
mente del capital asignedo para sus osoraciones sociales 

en el Eevrador y la empliíación de las cperaciones sociales 

en el Revador; - S q 

QUE con este objeto y en curpiiniento de las dispo 
sicionos contenidas on el Artículo 424 úe la Ley de Compa” 

ñías has sido precontadas tres copias de las otocolizacio 

nes _¿ 13 de £Sobrero y 9 de rayo Ge 12979, roalízadas anto 

el Notario Sexto del' Cantón uito, las nismas que contienen 

los siguientes documentos: "a) Copia certificada de la 
Resolución de la Asamblea de Accionistas de la Sociadad “e 
noninada *SUDAMERICADA DE PEPDFORACIONE:S Y SERVICIOS S.Ds” 

nedíante la cual se eutoriza cl aumento de capitel de la 
Sucursal de la mencionada compañía en el Ecuador a la su- 
na de OBINIZMTOS HIL SUCABO ((35/. 560,000.00); -b) Copia 
«cortificagasde las Resoluciones Bos. 667, do 12 de octubro 

  

o de 1978 y 168, de 0 de abrál de 1972, mediante las cuales 
cel Ministerio de Industrias, Comercio e Integración autorá 

p za a la compañía “OUDANERICANA DE DERFORACIONUS Y SERVICIOS 
B2.A.*, de nacionalidad pañaneña, para que efectúe una. inver 
sión extranjera Po en dólares OS For ez” 

l equivalonte a PRESCIENTCOSO MIL SUCRES (5/. 300.006.00), Y 
d pueda ejscutar lag obras señaladas en cl contrato suscrito : 

entre esta Compañía y la Corporación Estatal Petrolera ¿cua 

toriana (20DPE), el veinte y ocho de fabraro de 1978 y que 
comprendo la perforación de pozos vdetroleros en áreas de 
prospección y denña actividados ' hidrocarburífoaras; 

go ROD OS U BE LV Ez 

ARTICULO PRIMERO. APROZAR el auncato de capital ¿es la 
Sucursal de la fonpañía Extranjera de- 

nominada "SUDAMEBICAMA DE PERFORACIÓN Y SPEVICIOS Glñ.o.? 

por la suma de TREECINENZOS MIL SUCAZS (5/. 300.000.090), com 
lo cual el capital asiguado para que opera la Sucursal Je 
la mencionada Compañía Gstranjora en el Ecuedor asciende a 
la aeuma de OUITIIMLEPOS MIL SGC0RZS (3/7, 500.009,00).



EN
 > 

  

SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑIAS 

, . - . 2 o . . . cs 7 . ES nto oo, 

ms e “ Za A 

REPUBLICA DELS ECUADOR: 
mas 

  

: . . . oo otr .. 

ARTICULO SEGUNDO . = APROBAR la ampliación de las actividas 
Lo des en el Ectador de la Sucnrsal.de la 

compañía Extranjera £saominada "RUDAMERICABA DE PERPORACIO 
RES Y SENVICIOS S.A.*, para ejecutar las obras ecñaladas 
ep el contrato sosorito entre esta compañía y la Corporación 

Estetatal Petrolera Ecuatoriana (2EPE), el veinte y ocho de 
- febrero de 1073 y que conprende la perforación de pozos pax- 
troleros en Brocas de prospección $ tenés actividades Haro- 
carburiforas. . 

“ARTÍCULO PERCERO, > DISEOLER que 01. señor Notario Tercero 
A áol Cantón Úwito anote al margen de ta 
protocolización de los GSocumentos concernientes a lá conce 

. tión de permiso pará operar en el Ecuador la Corpañla En- 
“tronjora "BUDABERICARA DE PERPORACIONES Y SERVICIOS $. aA,* 

efectuada en ese Votaría el 28 de acouto e 1967, que mo- 
diante la preseñtea Resolución se aproshka cl aumento de eagi 

tal asignado para operar on el país la poncionada' conpa añía 
y la ampliación de $us actividadas, en los términos Ge las 

—protenolizaciones Ge 13 Ao febrera y S €e mayo de 1972, rea - 
digadeas ante el Horario Sexto dsl Cuntón Quito». En cañor” 
Notario sent tarÉ razón de outas anotaciones .' : 

ARDÍCULO CUARTO. DISPONER eun on sl Roots ¡ro Horcants1 

a del Cantón Quíto se anote al margen de 
la inscripción del permiso para operar on cl Peúador corca 

dido a la Compabla Ex tranjez a "SEDABNRICANA DE PERFORACIÓN 
NES Y SERVICIOS £.A.”, que consta bajo el NB 672 del Regis 

tro Mercantil, Tono 98, el 31 de agosto de 1967, la presen 
- e aprobación del aumenta de capital asignado para operar - 
,, e 61 pais y la amplizción de las actividades de la mencio 

- made compañía, Se contará razón de cesta anotaciones. 

ARYICULO OUIBTO.- DISPONER que $e publíeue, por una sola 
CC vez, en uso de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de Ouíto, ol texto completo de los 
doecumeatos protocolizados el. 13 de febrezxo y 9 de mayo de 

1979, en le Gotaría sexta del Cantón Quito, la razón de - 
anotación en 01 Rogistro Norcantil, la solicitud dol potí 
cionario y la presente Resolución, 0 Do 

o ES Z CUMPLIDO, vuelve el expediente, 
. 

COMUMIOVESE.- PAPA y firmada en la Su- 
poriptantencia do compañías , os “Quito” a AS JUN. 1979 

Paz Cobo Bana 
: ez DE COFRARÍALZ VPUCIAIPGALO. 
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firmó: la Resolución que antecede, aprobatoria del. aumento 
de capital asignado para operar en el país y la ampliación 

a o . de sus actividades de la Sucursal de la Compañía Extranje- 
7 2. . Cra "SUDAMERICANA DE PERFORACIONES Y SERVICIOS S.A.”, el 

o . Señor Doctor Don. Enrique Cobo Barona, Superintendente de 
IS . - Compañías Encar ado, en Quito, a o oo 

-  CERTIFICO.- . o 15 JUN. 1979 

       Ernegdto Andrade Veloz, . 

SECRETARIO GENERAL ENCAR ADO 1 
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    “Con esta fecha se tonó nota al margen de la inscripción 1 número: 612 
Ú 
de 31 de Agósto de 1967, a Fs. 388 Vta. del Registro Mercantil, to 

mo 98.--Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art, cuarto' de 

  

“la misa. Se anotó en el Repertorio bajo el número 10542.=. Quito, 

a veinte y des de Junio de mil novecientos setenta y nueve.- LA RE 

d : GISTRADORA .= Y 
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